
DIRECCION DEL TRABAfo 
DEPARTAMENTO JURIDIC 

. 12650(772)/95 

DE DIRECTOR DEL TRABAJO 

5423 249 
ORD. NQ _____ I _____ / 

HAT.: 1) Niega lugar a la reconsi­
deractón del oftcto NQ 3589, 
de 09.06.95, del Departamento 
de Organtzactones Sindtcales. 
2) Absuelve consultas relati­
vas a facultad del empleador 
para dtsponer la elaboración 
de nuevos productos, obltga­
ctón del trabaJador de labo­
rar en dicha faena y legali­
dad de las cláusulas de los 
contratos tndivtduales de 
trabaJo que señalan multipll­
ctdad de labores a los traba­
Jadores. 

ANT.: Consulta de 11.07.95, del 
Sind1cato Nac1onal de Traba­
jadores de la Empresa Grau 
S.A. Aglomerados de Horm1gón. 

FUENTES: 
Cód1go del TrabaJo, articules 
3Q, lnClSO JQ; 7Q; 10 NQ 3 y 
346, tnctso lQ; Códtgo Ctvtl, 
articulo 1545. 

CONCORDANCIAS: 
Dictámenes NQs. 882/043, de 
09.02.94; 626/13, de 21.01.91 
y 4016/90, de 08.06.90. 

SANTIAGO, ~?..r -l.l8-Y--J 

A SRES. JORGE ESCORZA M. Y JOSE ORTIZ R. 
DIRIGENTES DEL SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES 
DE LA EMPRESA GRAU S.A. AGLOMERADOS DE HORMIGON 
MONJITAS NQ 879, DEPTO. 305 
SANTIAGO/ 

Mediante la presentac1ón del 
antecedente se sol1c1ta la reconsideractón de lo resuelto en el 
of1cio NQ 3589, de 9 de JUnio del presente año del Departamento 
de Organtzaciones Sindicales, en cuanto concluye que los trabaJa­
dores a qutenes el empleador htctere extens1vos los beneftcios 
est1pulados en el 1nstrumento colect1vo respect1vo para los 
dependtentes que ocupen los mtsmos cargos o desempeñen stmtlares 
funciones, deberán aportar al s1ndicato que ha obtentdo los 
beneftctos, el 75\ de la cottzactón mensual ordinarta a que alude 
el articulo 346 del Código del Trabajo, según el valor que ésta 
tenga al momento de la presentación del proyecto de contrato 
colectivo. 
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Se soltctta, además, un pronuncta­
mtento sobre los stgutentes puntos: 

1) Si el empleador está facultado 
para disponer la fabricación de un nuevo producto y unilateral­
mente señalar su precto. 

2) St el trabajador está obligado a 
laborar en la elaboractón de nuevos productos que no ftguran en 
la ltsta de tratos y sueldos que forman parte del contrato 
colectivo vtgente en la empresa, y 

3) Legaltdad de las cláusulas de 
los contratos tndivtduales de trabajo que señalan multtplicidad 
de labores a los trabaJadores. 

Al respecto, cúmpleme informar a 
Uds. lo stgutente: 

1) El articulo 346 del Código del 
Trabajo, en su tnctso lQ prescrtbe: 

" Los trabajadores a quienes el 
" empleador les hictere extenstvos los beneficios estipulados en 
' el tnstrumento colectivo respectivo para los trabajadores que 

ocupen los mtsmos cargos o desempeñen stmilares funciones, de­
berán aportar al stndtcato que hubiere obtentdo los beneficios, 
un sesenta y ctnco por ctento de la cotizactón mensual ordina­
rta, durante toda la vtgencta del contrato, a contar de la fe­
cha en que éste se les apltque. Si éstos los hubtere obtenido 
más de un sindicato, el aporte irá a aquel que el trabajador 
tndtque" 

De la norma precedentemente trans­
crita se tnfiere que la obligación de efectuar la cotización que 
en la mtsma se contempla se genera en razón de que los beneficios 
contentdos en un contrato o convento colectivo o en un fallo 
arbttral se apltquen o extiendan a trabajadores que no participa­
ron en la negociación y que ocupen los mismos cargos o desempeñen 
similares funciones a los de aquellos cubiertos por el respectivo 
tnstrumento colectivo. 

Del mismo precepto se desprende que 
el aporte de que se trata guarda relación directa con la exten­
stón y apltcactón misma de los beneficios contenidos en un 
tnstrumento colecttvo, vale dectr, su fundamento se encuentra en 
que los trabaJadores respecttvos se beneficien en forma efectiva 
y permanente con las condiciones de trabajo y remuneractones 
obtentdas en vtrtud de una negociación colectiva efectuada a 
través de un stndtcato y de la cual no fueron parte. 

Ahora bien, de acuerdo a lo señala­
do en dtctamen NQ 882/043, de 9 de febrero de 1994, el espiritu 
de la ley, corroborado por la historia fidedigna de su establecl­
mtento "dejó en claro que es propóstto del legislador el estatuir 
" que todos los trabajadores de una empresa, sindicallzados o no, 
" deben contribuir o sufragar los gastos del sindicato que obtuvo 
" los beneflctos colectivos de que gozan los trabajadores indivt­
" dualmente considerados". 
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De esta suerte y toda vez que, 
segun se 1nd1ca en el of1c1o 1mpugnado, la obligac1ón de contri­
buir a los gastos alud1dos precedentemente nace en el momento en 
que se 1n1c1a la negoc1ación colect1va, es pos1ble afirmar que el 
valor de la cuota del aporte o cot1zac1ón que se descuenta al 
respect1vo trabaJador, debe ser el que ex1ste en dicha oportunl­
dad, s1n que sea juridicamente procedente cons1derar sus poste­
rLores var1ac1ones. 

Lo anter1ormente expresado permite 
concluir que el of1c1o NQ 3589, de 9 de JUnio del presente a~o, 
del Departamento de Organ1zaciones SindLcales, se encuentra 
ajustado a derecho, razón por la cual, se niega lugar a la 
reconsLderac1ón solicltada. 

Es 
f1nalmente, que en conform1dad 
d1ctamen NQ 882/043, de 9 de 
acompaña: 

necesar1o hacer presente, 
a la doctrina contenida en el 
febrero de 1994, cuya copia se 

11 empresa que 
" están suJetos 
" sLndLcato que 

" 1) Todos los trabaJadores de una 
gozan de los benefLcios de un contrato colectivo, 
a alguno de los sistemas de aportes económicos al 
negoció, contemplados en la legislacLón vigente. 

" 2) Los trabaJadores que se desa­
" l1an de un sindicato con posterioridad a la negociación colee­
" tiva de que fueron parte, están obligados a efectuar un aporte 
" mensual a dicha organ1zación equ1valente al 75\ de la cuota 
" sind1cal ordinaria mensual por el tiempo que reste de vigencia 
" del contrato colectivo". 

2) En lo concerniente a este punto, 
cabe hacer presente que el articulo 3Q del Código del Trabajo, en 
su inc1so 3Q, d1spone: 

" Para los efectos de la leglsla­
" c1ón laboral y de segur1dad soc1al, se ent1ende por empresa 
" toda organ1zac1ón de med1os personales, materiales e 1nmater1a­
" les, ordenados bajo una dirección, para el logro de fines 
" económ1cos, soc1ales, culturales o benéf1cos, dotada de una Ln­
" dLvLdualLdad legal determ1nada 11 • 

De la norma pre1nserta se colige 
que el térmtno empresa 1nvolucra los sigu1entes elementos: 

a) Una organización de personas y 
de elementos mater1ales e Lnmatertales; 

b) Una d1rección bajo la cual se 
ordenan d1chas personas y elementos; 

e) La prosecusión de una finalidad 
que puede ser de orden económico, soc1al, cultural o benéf1co. 

d) Que esta organización esté 
dotada de una ind1vidualidad legal determinada. 
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Ahora bten, cabe cons1derar que de 
conformtdad con la norma de hermenéutica legal conten1da en el 
articulo 20 del Códtgo Ctvtl, "las palabras de la ley se entende­
'' rán en su sent1do natural y obvio, segón el uso general de las 
'' m1smas palabras'', establectdo por el Dtcctonarto de la Real 
Academta de la Lengua EspaBola, cuerpo lexicográfico conforme al 
cual "direcctón'' es ''acctón y efecto de d1r1g1r" y "dirigir'' , a 
su vez significa ''encaminar la intención y las operaciones a 
determtnado f1n", o b1en "gobernar, reg1r, dar reglas para el 
manejo de una "dependencia, empresa o pretensión". 

De ello se sigue que corresponde al 
empleador la d1recc1ón, or1entac1ón y estructuración de la 
empresa organ1zando el trabajo en sus mólt1ples aspectos: econó­
mtco, técntco, personal, etc., lo que se traduce en una facultad 
de mando esenc1almente functonal, para los efectos de que la 
empresa cumpla sus ftnes, la cual, en caso alguno, es absoluta, 
toda vez que debe ser eJerclda por el empleador con la responsa­
btlidad que le atañe en la real1zac1ón del trabaJo, con vtstas a 
que su éxito sirva a los 1nvers1onistas, trabajadores y a la 
comuntdad. 

Precisado lo anterior y en cuanto a 
los distintos aspectos del trabajo por los que debe velar el 
empleador y especiftcamente en lo que d1ce relac1ón con los fines 
económicos y técnicos que le corresponde desarrollar, resulta 
obvio que podrá, por ejemplo, ordenar la fabrtcación de nuevos 
productos y considerando la ley de la oferta y la demanda, la 
competencia en el rubro de que se trata y los otros factores que 
determtnen su polittca económ1ca, ftjarles un precio que asegure 
su dtfustón en el mercado. 

3) El articulo 7Q del Código del 
TrabaJo, prevtene· 

" Contrato individual de trabajo es 
" una convención por la cual el empleador y el trabajador se 
" obltgan reciprocamente, éste a prestar servicios personales 
" baJo dependencia y subordtnación del primero, y aquél a pagar 
" por estos serv1c1os una remuneración determinada". 

Por otra parte, el articulo 1545 
del Códtgo Civil, establece: 

" Todo contrato legalmente celebra­
" do es una ley para los contratantes, y no puede ser invalidado 
" s1no por su consentim1ento mutuo o por causas legales". 

De las disposictones legales prece­
dentemente transcr1tas se infiere que el contrato de trabajo es 
un contrato bilateral, en cuanto genera obl1gac1ones reciprocas o 
correlativas para las partes contratantes, el cual debe ser cum­
pltdo en su 1ntegr1dad, en tanto éstas no acuerden dejarlo sin 
efecto o concurra una causa legal que lo invalide. 
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Ahora bien, en el caso del emplea­
dor sus pr1nc1pales obl1gac1ones cons1sten en proporc1onar al 
dependiente el trabajo est1pulado y en pagar por estos servic1os 
la remunerac16n que hub1ere conven1do y por parte del trabajador, 
en eJecutar la labor acordada en el contrato. 

Al respecto, la JUr1sprudenc1a de 
esta D1recc16n ha sosten1do re1teradamente que el empleador no 
puede exonerarse de las obligac1ones de proporcionar el trabaJo 
conven1do y de remunerarlo, sino en el evento de fuerza mayor o 
caso fortuito, def1n1do en el articulo 45 del Cód1go C1v1l, esto 
es, cuando se produzca un "imprev1sto a que no es pos1ble re­
" s1stir, como un naufrag1o, un terremoto, el apresam1ento de 
'' enemigos, los actos de autoridad ejerc1dos por un funcionario 
" publ1co, etc.''· 

Asim1smo, el trabajador no 
exonerarse de eJecutar la labor que se obl1g6 a desempeñar 
contrato s1 no concurre unaceusa justificada para ello. 

puede 
en el 

Armon1zando lo expresado en el 
párrafo anter1or con lo expuesto en el NQ 2 que antecede en 
cuanto a las facultades del empleador para d1sponer la fabrica­
Clón de nuevos productos y unilateralmente señalar su precio, es 
pos1ble sostener que el trabaJador está obligado a laborar en la 
elaborac16n de tales articulas, aún en el evento que éstos no 
figuren en la lista de tratos y sueldos que forman parte del 
contrato colect1vo v1gente en la empresa. 

De esta suerte, es pos1ble afirmar 
que la d1sposición contenida en la cláusula B) de las actualiza­
Clones de contratos de trabaJo que se acompañan, de acuerdo a la 
cual, la remuneración de los dependientes es "aquella que corres­
" ponde a la func16n desempeñada, segun la l1sta de tratos y 
" sueldos vigentes, según contrato colectivo", no los exonera de 
laborar en la fabr1cac16n de nuevos productos que no f1guran en 
las nóm1nas mencionadas. 

4) Respecto a este punto es necesa­
rio hacer presente que el articulo 10 NQ 3 del Cód1go del Traba­
JO, prescr1be: 

" El contrato de trabajo debe con­
" tener, a lo menos, las s1guientes est1pulac1ones: 

" 3.- determ1nación de la naturale­
" za de los servicios y del lugar o ciudad en que hayan de pres­
" tarse". 

De la norma legal transcrita se 
infiere que en todo contrato individual de trabaJo debe estipu­
larse la naturaleza de los servicios, esto es, precisar y esta­
blecer de una manera clara y exacta la clase de trabaJo especifi­
co para el cual el dependiente ha sido contratado. 

modelo de contrato 
cláusula relativa a 
trabajador: 

Ahora bien, en la especie, el 
de trabajo acompañado, contiene la siguiente 

las labores que se obliga a desempeñar el 
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" Naturaleza de las func1ones: El 
" trabaJador se compromete a eJecutar las s1gu1entes labores: 
' Mezclero; Ayud. 1 Mezclero; ayud. 2 Mezclero; Carrero de 

Mezcla; Acarreo Cemento; Acarreo Grav1lla; Chancador; Acarreo 
Mezcla Piezas; Acarreo Mezcla Tejas; Arenero A; Arenero B; Ma­
llero 1; Mallero 2; Est1rar/Cortar Alambres; Ayudantes, Capata­
ces; Ayudante capataz; Ayudante Laboratorio; Tractor1sta; Cho­
fer de cam16n; Jornal Maqu1nista; Jornal Parador; Jornal Pat1o 
Nuevo; Ayudante Maestranza; Ayudante Mantenc16n; Aprend1z; Ma­
qulnlsta A; Maqu1n1sta B, Maqu1n1sta C, de Secc16n Graublock 
Zen1th, Ayudante 1 y también labores de patio, riego de produc­
tos y mater1ales, mantención perchas, despeje y raspado de can­
chas". 

De la dispos1ción convencional 
transcr1ta se desprende que los trabajadores por los que se 
consulta se encuentran obligados a desempeñar, 1n~1stintamente, 
las mult1ples labores que se señalan en la cláusula contractual. 

Sin embargo, es preciso hacer 
presente que las d1st1ntas labores para las cuales el dependiente 
fué contratado se encuentran clara y precisamente especificadas 
en el contrato de trabaJo, de suerte tal que, en la espec1e, la 
cláusula de que se trata, cumplirla con la exigencia del articulo 
10 NQ 3 del Cód1go del Trabajo, por lo que no ex1st1rla lnconve­
niente JUridico para su suscripción. 

La conclusión anterior está en 
armenia con la JUrisprudencla admlnistrativa de esta Dirección, 
pud1endo c1tarse al respecto los dictámenes NQs. 4016/90, de 6 de 
jun1o de 1990 y 2626, de 2 de agosto de 1976. 

En consecuencia, sobre la base de 
las dlsposlclones legales citadas y de las consideraciones 
formuladas, cúmpleme 1nformar lo sigu1ente: 

1) Se niega lugar a la reconsidera­
clón del ofic1o NQ 3569, de 9 de JUnio de 1995, del Departamento 
de Organ1zac1ones S1nd1cales, por encontrarse ajustado a derecho 
y se reitera que los trabajadores a quienes el empleador hiciere 
extens1vos los benef1c1os est1pulados en el instrumento colectivo 
respectivo para los dependientes que ocupen los mismos cargos o 
desempeñen s1m1lares funciones, deberán aportar al sindicato que 
ha obten1do los beneficios, el 75\ de la cotización mensual 
ord1nar1a a que alude el articulo 346 del Código del TrabaJo, 
según el valor que ésta tenga al momento de la presentación del 
proyecto de contrato colectivo, sin considerar sus posteriores 
var1ac1ones. 

d1sponer la fabricación de 
señalar su precio. 

2) El empleador esta facultado para 
nuevos productos y unilateralmente 

3) El 
laborar en la elaboración de nuevos 
la lista de tratos y sueldos que 
colectivo v1gente en la empresa, y 

trabajador está obligado a 
productos que no figuran en 

forman parte del contrato 
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4) Las cláusulas de los contratos 
tndtvtduales por cuya legaltdad se consulta determtnan de manera 
precisa y clara la naturaleza de los d1st1ntos servic1os que se 
obltgan a prestar los depend1entes, de suerte que no existe 
inconven1ente JUridlco para su suscr1pc16n. 

CGB/nar 
lstrlbución: 
urid1co 

Partes 
Control 
Boletin 
Oeptos. D.T. 
Subdirector 
U. As1stencia Técnica 
XIII Regiones 

Saluda a Ud., 


